
 

  

Acuerdos de 11 de mayo: 
 
I. Asuntos pendientes de calificación y admisión y/o determinación de 

su tramitación: 
 
1. Solicitud del Grupo Parlamentario Ciudadanos de creación de una 

Comisión Especial no Permanente de Estudio de la gestión de la crisis sanitaria, 
social y económica provocada por el COVID-19 del Gobierno del Principado, y en 
el conjunto del sector público asturiano, con especial atención a las Consejerías de 
Salud y Derechos Sociales y Bienestar y sus empresas y organismos adscritos. 
(11/0177/0003/05586). 

Vista la solicitud del Grupo Parlamentario Ciudadanos de creación de una 
Comisión Especial no Permanente de Estudio de la gestión de la crisis sanitaria, social 
y económica provocada por el COVID-19 del Gobierno del Principado, y en el conjunto 
del sector público asturiano, con especial atención a las Consejerías de Salud y 
Derechos Sociales y Bienestar y sus empresas y organismos adscritos, la Mesa, ex art. 
37.1 d) y 75 RJG, acuerda calificarla y admitirla a trámite, y, requiriendo el art. 75 RJG 
el doble acuerdo de la Mesa y de la Junta de Portavoces para que la Comisión sea 
creada, posponer su decisión a ese respecto hasta conocer la de la Junta de Portavoces, 
a la que se da traslado de la solicitud.  

 
2. Solicitud del Grupo Parlamentario Vox de creación de una Comisión 

Especial no Permanente para la recuperación económica y social de Asturias 
(11/0177/0004/05653). 

Vista la solicitud del Grupo Parlamentario Vox de creación de una 
Comisión Especial no Permanente para la recuperación económica y social de Asturias, 
la Mesa, ex art. 37.1 d) y 75 RJG, acuerda calificarla y admitirla a trámite, y, requiriendo 
el art. 75 RJG el doble acuerdo de la Mesa y de la Junta de Portavoces para que la 
Comisión sea creada, posponer su decisión a ese respecto hasta conocer la de la Junta 
de Portavoces, a la que se da traslado de la solicitud.  

 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas en favor del sector del transporte 
(11/0178/0177/05656). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 



 

  

Ciudadanos sobre desarrollo de un modelo de movilidad sostenible 
(11/0178/0178/05660). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre elaboración de un plan de choque sanitario (11/0178/0179/05662). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre autorización de acceso a los puertos por los propietarios de las embarcaciones 
para que puedan llevar a cabo tareas de mantenimiento, revisión o rescate 
(11/0178/0180/05663). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre adopción de medidas de refuerzo del Servicio de Ayuda a Domicilio para la 
atención a personas con necesidades (11/0178/0181/05664). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
8. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre realización inmediata de un plan de test masivos a la población en general, 
comenzando por los colectivos más vulnerables y los que por motivos laborales 



 

  

están mayormente expuestos al contagio (11/0178/0182/05666). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
9. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre autorización a los Ayuntamientos para disponer del Superávit Presupuestario 
del Ejercicio 2019 y el Remanente Acumulado de Tesorería con el objeto de paliar la 
situación generada en sus municipios por el Covid-19 (11/0178/0184/05668). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
10. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre sobre adopción de medidas para que los establecimientos y empresarios que 
progresivamente pueden abrir sus negocios al consumidor lo hagan cumpliendo con 
todas las medidas de seguridad y prevención de contagio ante el COVID-19 
(11/0178/0185/05669). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
11. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre elaboración de un nuevo Plan Estratégico de Turismo de Asturias 
(11/0178/0186/05704). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
12. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 



 

  

Ciudadanos sobre el mecenazgo y otras medidas en favor de las entidades culturales 
(11/0178/0187/05712). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
13. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre medidas de ayudas a pymes y autónomos (11/0178/0188/05721). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
14. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre abono de una paga extraordinaria adicional a las existentes al 
personal de sectores declarados esenciales al servicio de la Administración Pública 
Autonómica y de los organismos de ella dependientes durante la pandemia del 
Covid-19 (11/0179/0086/05567). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
15. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre puesta a disposición de los profesionales y de los familiares y 
allegados a los fallecidos por coronavirus (COVID-19) en las residencias del ERA de 
un plan de apoyo psicológico y acompañamiento (11/0179/0087/05568). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales y 

Bienestar y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
16. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre aumento en un 50% de la dotación para las becas de libros y material 
escolar para los alumnos de E. Primaria y E.S.O., agilización de la convocatoria y 
concesión de las becas y habilitación de becas de comedor para los alumnos de 
Infantil y E. Primaria (11/0179/0088/05569). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
17. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre adopción de medidas para eliminar la 'brecha digital' y que se 
garantice la igualdad de oportunidades del sistema educativo y la calidad de la 
educación, y que el profesorado esté dotado de la competencia digital docente 
necesaria para el desempeño de su labor (11/0179/0089/05570). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
18. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre adopción de medidas de apoyo al tejido económico 
(11/0179/0090/05571). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Industria, Empleo y 

Promoción Económica y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
19. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre establecimiento como fechas para la celebración de las pruebas de la 
EBAU, la segunda quincena de julio, para la primera prueba, y la segunda quincena 
de septiembre, para la segunda (11/0179/0091/05572). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
20. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre derogación de la disposición adicional séptima del RDL 11/2020 -de 
encontrarse esta en vigor-, y desistimiento en su aprobación en los mismos términos 
o términos equivalentes (11/0179/0092/05573). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Industria, Empleo y 

Promoción Económica y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
21. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre puesta en marcha de un Plan de Choque de Formación en Prevención 
de Riesgos Laborales que contemple y dé cobertura a toda la nueva problemática 
generada por el Covid-19 (11/0179/0093/05574). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Industria, Empleo y 

Promoción Económica y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
22. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre suspensión del pago por las familias de las cuotas de las Escuelas 0-3 
mientras permanezcan cerradas y reembolso a los Ayuntamientos de las cantidades 
dejadas de percibir (11/0179/0094/05575). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
23. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre dotación de equipos de protección y mascarillas a los cuerpos 
integrantes del SEPA e incremento del personal para que se desarrollen las labores 
habituales y las que se les han asignado con ocasión de la crisis sanitaria generada 
por el COVID-19 (11/0179/0095/05576). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Presidencia y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
24. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre adopción de medidas laborales, económicas y financieras en favor del 
sector pesquero asturiano con motivo de la situación derivada de la pandemia del 
COVID-19 (11/0179/0096/05577). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 



 

  

de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Desarrollo Rural, 

Agroganadería y Pesca y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
25. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre adopción de medidas en relación con la realización de prácticas en 
centros de trabajo por alumnos de FP y FP Dual y acomodación de las fechas de la 
EBAU para que los alumnos de esas enseñanzas puedan presentarse, al menos, a 
una de las convocatorias de este año (11/0179/0097/05578). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
26. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre adopción de medidas para garantizar la seguridad y salud de los 
trabajadores de las residencias de ancianos y mejorar la atención de los residentes 
(11/0179/0098/05579). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales y 

Bienestar y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
27. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre utilización de toda la red hospitalaria, pública y privada, existente en 
Asturias sin que se derive a pacientes vulnerables y de avanzada edad a hospitales 
de campaña o centros no hospitalarios en tanto en cuanto se disponga de recursos 
suficientes en nuestra red hospitalaria (11/0179/0099/05580). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Salud y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
28. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre puesta en marcha de un Plan de Choque para rescatar y evitar la ruina 
y el cierre definitivo del sector turístico asturiano y que este sector sea incluido en 
los planes de recuperación económica que habrá que poner en marcha una vez 
superada la crisis sanitaria (11/0179/0100/05581). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Cultura, Política 

Llingüística y Turismo y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
29. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre adquisición de la cantidad suficiente de reactivos que permitan la 
utilización de los analizadores automáticos existentes en Asturias para incrementar 
los test PCR, y de los denominados Test Duales (detección simultánea de 
anticuerpos IgM e IgG) que sean necesarios para complementar los test PCR con el 
fin de controlar la crisis sanitaria generada por el COVID-19 (11/0179/0101/05582). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Salud y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
30. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre aprobación de un nuevo programa de ayudas para micropymes sin 
asalariados y para trabajadores autónomos con cese de actividad o con pérdida de 



 

  

ingresos igual o superior al 10% con ocasión del estado de alarma 
(11/0179/0102/05584). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Industria, Empleo y 

Promoción Económica y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
31. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre adopción de medidas de compensación a hosteleros afincados sobre 
suelo de puertos (11/0179/0103/05585). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Medio Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
32. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre adopción de medidas para disponer de laboratorios para realizar 
tanto pruebas PCRs como de anticuerpos (11/0179/0104/05587). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Medio Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
33. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre desarrollo de un modelo de movilidad sostenible 
(11/0179/0105/05657). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Medio Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
34. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas en favor del sector del transporte 
(11/0179/0106/05659). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Medio Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
35. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre el mecenazgo y otras medidas en favor de las entidades culturales 
(11/0179/0107/05717). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Cultura, Política 

Llingüística y Turismo y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
36. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de Gobierno sobre política sanitaria en general 
y, más concretamente, sobre las dos comisiones que van a empezar a planificar la 
desescalada del confinamiento (11/0181/0323/05618). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno.  

 
37. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de Gobierno sobre política sanitaria en general 
y, más concretamente, sobre la coordinación con el Ministerio de Sanidad y otras 
Comunidades autónomas para combatir el coronavirus (11/0181/0324/05619). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
38. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de Gobierno sobre política sanitaria en general 
y, más concretamente, sobre el material sanitario comprado, donado o recibido del 
Ministerio de Sanidad para hacer frente a la crisis COVID-19 (11/0181/0325/05620). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
39. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de Gobierno sobre política sanitaria en general 
y, más concretamente, sobre la Atención Primaria ante la crisis COVID-19 y sus 
consecuencias (11/0181/0326/05621). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
40. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de Gobierno sobre política sanitaria en general 
y, más concretamente, sobre las necesidades sanitarias derivadas de la gravedad de 
la situación generada por el coronavirus (COVID-19) (11/0181/0327/05622). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
41. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de Gobierno sobre política sanitaria en general 
y, más concretamente, sobre las consecuencias en las listas de espera de la crisis 
generada por el coronavirus (COVID-19) (11/0181/0328/05623). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
42. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de Gobierno sobre política sanitaria en general 
y, más concretamente, sobre las consecuencias económicas y sociales para la sanidad 
asturiana ante la crisis generada por el coronavirus (COVID-19) 
(11/0181/0329/05624). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
43. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de Gobierno sobre política sanitaria en general 
y, más concretamente, sobre las medidas a implementar para garantizar la provisión 
de material de urgente necesidad como EPIS, mascarillas o guantes, a los 
trabajadores de los servicios de salud (11/0181/0330/05625). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
44. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de Gobierno sobre política sanitaria en general 



 

  

y, más concretamente, sobre las compras de material sanitario efectuadas desde la 
declaración del estado de alarma (11/0181/0331/05626). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
45. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de Gobierno sobre política sanitaria en general 
y, más concretamente, sobre las consecuencias que la crisis del COVID-19 ha tenido 
para los servicios de salud del Principado (11/0181/0332/05627). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
46. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud sobre política sanitaria en general 
y, más concretamente, sobre el ejercicio de sus funciones ante la crisis generada por 
el coronavirus (COVID-19) (11/0181/0333/05628). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
47. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud sobre política sanitaria en general 
y, más concretamente, sobre la cooperación de su Consejería con el Ministerio de 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social en la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19) (11/0181/0334/05629). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  



 

  

 
48. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud sobre política sanitaria en general 
y, más concretamente, sobre las medidas que su Consejería adoptó en el marco del 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19) (11/0181/0335/05630). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
49. Interpelación del Grupo Parlamentario Foro Asturias al Consejo de 

Gobierno sobre política en materia de salud y, más concretamente, acerca del reparto 
de Equipos de Protección Individual (EPIs) y de la realización de test a los 
profesionales sanitarios (11/0181/0336/05676). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
50. Interpelación del Grupo Parlamentario Foro Asturias al Consejo de 

Gobierno sobre política en materia de salud y, más concretamente, acerca de la 
realización de test PCR a pacientes con sintomatología respiratoria en los centros de 
salud (11/0181/0337/05677). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
51. Interpelación del Grupo Parlamentario Foro Asturias al Consejo de 

Gobierno sobre política en materia de cultura y patrimonio y, más concretamente, 
acerca del proyecto de intervención en el Chao Samartín (11/0181/0338/05678). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno.  

 
52. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Ignacio Blanco Urizar al Consejo de Gobierno en materia de producción 
agroalimentaria y, más en concreto, con respecto a los planes de reactivación para 
las producciones más afectadas por la crisis del COVID 19 (11/0181/0339/05685). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
53. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Ignacio Blanco Urizar al Consejo de Gobierno en materia de pesca marítima y, más 
en concreto, en relación a la reducción de precios del pescado y los productos del 
mar (11/0181/0340/05687). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
54. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Ignacio Blanco Urizar al Consejo de Gobierno en materia de caza y pesca y, más en 
concreto, en relación a la reanudación de estas actividades (11/0181/0341/05688). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
55. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Ignacio Blanco Urizar al Consejo de Gobierno en materia de fauna  salvaje y, más 
en concreto, sobre las medidas de control de grandes depredadores 
(11/0181/0342/05705). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
56. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Laura Pérez Macho a la Consejera de Hacienda sobre política económica y 
financiera y, más en concreto sobre cómo afectará la crisis del COVID-19 a los 
escenarios plurianuales de ingresos y gastos, conforme a los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera (11/0181/0343/05709). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
57. Moción del Grupo Parlamentario Vox subsiguiente a la interpelación 

de su Diputado don Ignacio Blanco Urizar al Consejo de Gobierno en materia 
económica, con especial referencia a las medidas a adoptar para el mantenimiento, 
reactivación y recuperación económica de Asturias (11/0183/0022/05672). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31) sobre 
horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
58. Moción del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida subsiguiente a 

la Interpelación de su Grupo Parlamentario al Consejo de Gobierno sobre política 
en materia de recuperación económica tras el COVID-19 y, más en concreto, sobre 
las necesarias políticas de apoyo a los autónomos y a las pequeñas y medianas 
empresas (11/0183/0023/05684). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31) sobre 
horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno.  

 
59. Moción del Grupo Parlamentario Ciudadanos subsiguiente a la 

Interpelación de su Grupo Parlamentario al Consejero de Salud sobre política 
general en materia de Salud Pública y, más en concreto, sobre la situación producida 
por la pandemia del coronavirus (COVID-19) (11/0183/0024/05710). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31) sobre 
horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
60. Retirada de la Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del 

Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Pablo González Menéndez al 
Consejo de Gobierno sobre qué impacto económico está teniendo la denominada 
'crisis del coronavirus' en el sector hotelero y hostelero (11/0186/0632/05142). 

En escrito de 4 de mayo de 2020, don Pablo González Menéndez, del Grupo 
Parlamentario Popular, comunica la retirada de su pregunta a responder oralmente 
ante el Pleno al Consejo de Gobierno sobre qué impacto económico está teniendo la 
denominada 'crisis del coronavirus' en el sector hotelero y hostelero. 

La Mesa toma conocimiento de ello y acuerda tener por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos 
Parlamentarios de la Junta General y al Consejo de Gobierno.  

 
61. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si se plantea la consejería alguna medida de refuerzo para los servicios 
sanitarios (11/0186/0729/05597). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
62. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 



 

  

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre qué valoración hace su Consejería del papel desempeñado por los distintos 
hospitales asturianos para hacer frente a la crisis COVID19 (11/0186/0730/05598). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
63. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cómo ha sido la colaboración con el Ministerio de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social (11/0186/0731/05599). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
64. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si se va a ampliar y mejorar la plantilla de profesionales de la 
sanidad asturiana para hacer frente a esta situación de crisis provocada por el 
coronavirus y al futuro escenario que traerá consigo (11/0186/0732/05600). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
65. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué valoración hace sobre el impacto de la pandemia del COVID-
19 en los centros residenciales de mayores (11/0186/0733/05601). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
66. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cuáles han sido las consecuencias que la crisis del coronavirus ha 
tenido para los servicios sanitarios (11/0186/0734/05602). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
67. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si está previsto algún plan de apoyo psicológico para los 
profesionales del SESPA (11/0186/0735/05603). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
68. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cómo valora la coordinación con el Ministerio de Sanidad para hacer 
frente al COVID-19 en Asturias (11/0186/0736/05604). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 



 

  

69. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cómo piensa la Consejería de Salud llevar a cabo el necesario 
refuerzo de la Atención Primaria ante la crisis COVID-19 y sus consecuencias 
(11/0186/0737/05605). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno  
 
70. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué consecuencias tendrá para la sanidad asturiana, en concreto 
sobre las listas de espera, la crisis provocada por la pandemia del COVID-19 
(11/0186/0738/05606). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
71. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué futuras acciones de urgencia va a adoptar para garantizar una 
protección adecuada al personal del SESPA (11/0186/0739/05607). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
72. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué protocolos de actuación se van a poner en marcha para prevenir 
el contagio por coronavirus de los trabajadores del SESPA (11/0186/0740/05608). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
73. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cuál ha sido la evolución de la situación de las listas de espera 
después del estado de alarma por la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19) (11/0186/0741/05609). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
74. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es el impacto real del COVID-19 para la sanidad asturiana 
(11/0186/0742/05610). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
75. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas va a adoptar para garantizar el normal funcionamiento 
de las distintas infraestructuras sanitarias (11/0186/0743/05611). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno.  
 
76. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cómo va a garantizar el abastecimiento a todos los centros de salud 
de los materiales necesarios de protección contra el COVID-19 (11/0186/0744/05612). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
77. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si piensa incrementar la colaboración con las residencias del ERA 
para dar respuesta a las necesidades sanitarias derivadas de la gravedad de la 
situación generada por el coronavirus (COVID-19) (11/0186/0745/05613). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
78. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cómo piensa garantizar el abastecimiento a los hospitales y centros 
de salud de materiales necesarios de protección, para que los profesionales de los 
servicios de salud estén debidamente protegidos (11/0186/0746/05614). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
79. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 



 

  

Gobierno sobre si está garantizado el abastecimiento de material de protección para 
dar a los médicos y enfermeras que se desplazan hasta cada hogar 
(11/0186/0747/05615). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
80. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si será necesario aprobar unos nuevos presupuestos de emergencia 
para hacer frente a la crisis del coronavirus para los próximos meses 
(11/0186/0748/05616). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
81. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene pensado ampliar la dotación presupuestaria al SESPA para 
que pueda desarrollar sus nuevas labores en relación con la crisis del Covid-19 
(11/0186/0749/05617). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
82. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho al Consejo de Gobierno 
sobre qué nuevos instrumentos de apoyo financiero y líneas específicas de 
financiación a pymes, autónomos y emprendedores asturianos, tiene pensado 
aprobar (11/0186/0750/05634). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
83. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho al Consejero de Salud 
sobre cómo se ha gestionado la bolsa de empleo, y el personal médico y de 
enfermería, durante la crisis de la COVID-19 en cada una de las áreas sanitarias 
(11/0186/0751/05636). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
84. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre qué estimación hace de la cuantía de ingresos generados por las 
donaciones realizadas por entidades y particulares, con destino exclusivo a la 
cobertura de los gastos vinculados a la lucha contra el coronavirus 
(11/0186/0752/05641). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
85. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre cuál ha sido el importe final y la ejecución de los contratos 
relacionados con obras, suministros y servicios orientados de forma directa a 
combatir o paliar los efectos de la crisis sanitaria y cómo se han financiado 
(11/0186/0753/05643). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
86. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre cuál es el plan para extender la salud bucodental a otros tramos de edad 
que los incluidos actualmente y con qué calendario (11/0186/0754/05644). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
87. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué medidas van a llevar a cabo para asegurar la rapidez de las 
certificaciones y méritos en las OPEs y qué plazos de valoración puede comprometer 
para 2020 (11/0186/0755/05645). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
88. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué medidas va a tomar para garantizar la continuidad de la asistencia 
sanitaria en las Áreas sanitarias de la periferia (11/0186/0756/05646). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno.  
 
89. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejo de 
Gobierno sobre qué objetivos cree que se están cumpliendo con la participación 
pública en el accionariado de Liberbank a través de la Fundación Cajastur 
(11/0186/0757/05647). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
90. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno 
sobre si considera que el reparto de Equipos de  Protección Individual (EPIs) a los 
profesionales sanitarios ha sido el  adecuado para garantizar su protección 
(11/0186/0758/05683). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
91. Información del Consejo de Gobierno sobre Pregunta a responder 

oralmente ante Comisión de la Diputada de Grupo Parlamentario Ciudadanos doña 
Laura Pérez Macho al Consejero de Salud sobre cómo se ha gestionado la bolsa de 
empleo, y el personal médico y de enfermería, durante la crisis de la COVID-19 en 
cada una de las áreas sanitarias (11/0188/0764/05635). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  



 

  

 
92. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho al Consejo de Gobierno 
sobre qué nuevos instrumentos de apoyo financiero y líneas específicas de 
financiación a pymes, autónomos y emprendedores asturianos, tiene pensado 
aprobar (11/0188/0765/05639). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
93. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre cuál ha sido el importe final y la ejecución de los contratos 
relacionados con obras, suministros y servicios orientados de forma directa a 
combatir o paliar los efectos de la crisis sanitaria, y cómo se han financiado 
(11/0188/0766/05640). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
94. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Laura Pérez Macho a la Consejera de 
Hacienda sobre qué estimación hace de la cuantía de ingresos generados por las 
donaciones realizadas por entidades y particulares, con destino exclusivo a la 
cobertura de los gastos vinculados a la lucha contra el coronavirus 
(11/0188/0767/05642). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 



 

  

de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
95. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué medidas va a llevar a cabo para asegurar la rapidez de las 
certificaciones y méritos en las OPEs y qué plazos de valoración puede comprometer 
para el año 2020 (11/0188/0768/05649). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
96. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre si se plantea la inclusión de las y los nutricionistas en la sanidad pública 
(11/0188/0769/05650). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
97. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué medidas va a tomar para garantizar la continuidad de la asistencia 
sanitaria en las Áreas sanitarias de la periferia (11/0188/0770/05651). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
98. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre cuál es el plan para extender la salud bucodental a otros tramos de edad 
que los incluidos actualmente y con qué calendario (11/0188/0771/05652). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
99. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que el reparto de Equipos de  Protección Individual 
(EPIs) a los profesionales sanitarios ha sido el  adecuado para garantizar su 
protección (11/0188/0772/05682). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
100. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cómo van a articular los acuerdos/convenios con asociaciones o 
entidades para que lleven a cabo actividades extraescolares en los centros educativos 
que faciliten la conciliación laboral y familiar (11/0188/0773/05740). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
101. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre qué tipo de estrategia se ha llevado a cabo para garantizar que los 
alumnos con necesidades educativas especiales cuenten en sus casas con el 
equipamiento, materiales y apoyo necesario para realizar las tareas escolares 
asignadas (11/0188/0774/05741). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
102. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cómo se va a implantar desde su Consejería la propuesta del 
Ministerio, que cuenta con el rechazo mayoritario de los docentes, en la que se 
anuncia impartir clases de manera online y presencial al mismo tiempo 
(11/0188/0775/05742). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



 

  

103. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud sobre 
si se plantea su Consejería el establecimiento de turnos de tarde para reducir las 
listas de espera (11/0189/0289/05648). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
104. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué gestiones ha hecho o tiene previsto hacer ante la Autoridad 
Portuaria de Gijón para que se realicen en el puerto del Musel las inversiones 
necesarias para que no vuelvan a producirse nubes de polvo de carbón como las 
sufridas el 4 de mayo (11/0189/0290/05675). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
105. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos doña Laura Pérez Macho sobre número de personal contratado por el 
SESPA para reforzar la asistencia durante la pandemia COVID-19 desde el 1 de 
marzo de 2020, situación de la bolsa de empleo de cada área sanitaria a 1 de marzo, 
1 de abril y 1 de mayo de 2020, y otros extremos relacionados (11/0191/0270/05565). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
106. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos doña Laura Pérez Macho sobre número profesionales y especialidades 
médicas destinados al hospital provisional instalado en el recinto ferial Luis Adaro 
de Gijón, pedidos y contratos para obras, servicios y suministros al sector público 
autonómico vinculados al hospital, personal responsable de la dirección, 
planificación y gestión del citado hospital, y otros extremos relacionados 
(11/0191/0271/05566). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
107. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia de expediente relativo a la 
denuncia por defectos en la tramitación del proyecto de intervención en el Chao 
Samartín (Grandas de Salime) presentada ante la Jefatura de Servicio de Protección, 
Conservación y Difusión del Patrimonio Cultural (11/0191/0272/05583). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
108. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval sobre copia del 
expediente completo de las obras de intervención en el ámbito arqueológico del 
Chao San Martín (11/0191/0274/05589). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
109. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco sobre las partidas de mascarillas 
utilizadas por los profesionales asturianos en los Hospitales públicos: marca, 
origen, lote y características (11/0191/0275/05631). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
110. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco sobre el acceso a internet en todo el 
territorio (11/0191/0276/05632). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
111. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco sobre los criterios de los Centros 
residenciales para mayores de gestión pública para no trasladar a los enfermos de 
COVID-19 a los Hospitales (11/0191/0277/05633). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
112. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez sobre copia de los Informes sobre el 
'Proyecto de Plan Industrial para ALU IBÉRICA', presentados por el GRUPO 
INDUSTRIAL RIESGO, de las conclusiones e informes del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo y comunicados al Gobierno del Principado de Asturias, en 
relación a la legalidad de la venta de ALU IBERICA por el FONDO INVERSOR 
PARTER al GRUPO INDUSTRIAL RIESGO, y otros documentos relacionados 
(11/0191/0278/05638). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
113. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos doña Laura Pérez Macho sobre copia de los expedientes de contratación 
dedicados a afrontar los efectos de la pandemia del coronavirus de las Consejerías 
de Salud y de Derechos Sociales y Bienestar y empresas y organismos adscritos, 
tramitados por el procedimiento de emergencia en régimen excepcional previsto en 
el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
reforzado por la declaración del estado de alarma en el Real Decreto 463/2020, y otros 
extremos relacionados (11/0191/0279/05658). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
114. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Beatriz Polledo Enríquez sobre relación de los gastos derivados de la 
instalación, puesta en marcha y mantenimiento del hospital de campaña ubicado en 
el Recinto Ferial de Gijón, copia de los contratos y documentos que sustenten dichos 
gastos, y otros extremos relacionados (11/0191/0280/05665). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
115. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Vox don Ignacio Blanco Urizar sobre desviaciones presupuestarias generadas a 



 

  

consecuencia de la crisis del COVID 19, créditos no se han aplicado y los que se han 
superado y que créditos extraordinarios se han ejecutado (11/0191/0281/05689). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
116. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos doña 

Susana Fernández Álvarez de comparecencia ante Comisión del Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica para que informe sobre todo lo 
relacionado con la venta de ALU IBERICA, por parte del FONDO DE INVERSION 
PARTER al GRUPO INDUSTRIAL RIESGO (11/0217/0232/05590). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
117. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Salud para informar sobre todo lo 
relacionado con el hospital provisional habilitado en el Recinto Ferial Luis Adaro 
de Gijón (11/0217/0233/05637). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
118. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos doña 

Laura Pérez Macho de comparecencia ante Comisión de la Consejera de Hacienda 
para informar sobre todo lo relacionado con los asuntos de su competencia 



 

  

(11/0217/0234/05707). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
119. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos doña 

Laura Pérez Macho de comparecencia ante Comisión de la Consejera de Hacienda 
para que informe sobre la situación generada por la pandemia del coronavirus en 
las áreas de su competencia (11/0217/0235/05711). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
120. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Luis Carlos Fanjul Viña de comparecencia ante Comisión de la Consejera de 
Educación para informar sobre todo lo relacionado con el impacto de la crisis del 
coronavirus en el sistema educativo y las previsiones para la organización del 
próximo curso escolar (11/0217/0236/05720). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 



 

  

 
II. Iniciativas registradas hasta las 14 horas del viernes 8 de mayo para la 

Comisión de Educación del viernes 15 de mayo: 
 
1. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre adopción de medidas que eviten una parálisis total de la actividad 
educativa durante el periodo de estado de alarma, y preventivas para cuando este se 
flexibilice o pierda vigencia (11/0179/0116/05803). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
2. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 

relativa a que el proceso de solicitud de admisión en centros educativos y la posterior 
matriculación se lleve a cabo del modo habitual presencial, tomando las pertinentes 
medidas de seguridad. (11/0179/0117/05843). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
3. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre resolución de una nueva convocatoria de personal interino 
que cubra todas las demandas de los equipos directivos de los centros y los refuerzos 
que este periodo de confinamiento requiere (11/0179/0118/05844). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 
el expediente.  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
4. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval a 
la Consejera Educación sobre cómo va a implementar la apertura de las aulas en la 
segunda fase de la desescalada para las niñas y los niños de hasta seis años cuyos 
padres requieran conciliación, los alumnos de cuarto curso de la ESO y de segundo 
curso de bachiller (11/0188/0782/05781). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
5. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don Ignacio 

Blanco Urizar de comparecencia ante Comisión de la Consejera de Educación para 
que exponga el plan de desescalada en el ámbito de la enseñanza  obligatoria y las 
condiciones de incorporación de profesorado y alumnos en el curso académico 2020-
2021 (11/0217/0251/05832). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura (BOJG/XI/B/21), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 


